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Servicio & postventa

El servicio al cliente 
no es un modelo de 

negocio, es una 
actitud.



El contrato de servicio de KEMPER
 

Para garantizar la capacidad operativa y la seguridad jurídica de los sistemas de extracción y filtrado a largo 

 

Con los flexibles contratos de servicio de KEMPER estará siempre asegurado en el futuro. La forma exacta del 

contrato se adapta a sus necesidades. Vigilamos las fechas de la revisión de seguridad y las programamos a 

Los controles de seguridad más importantes:
El control de seguridad de la ventilación es un control anual prescrito en Alemania para el equipo de extracción, 

que se especifica por la Asociación de Seguros de Responsabilidad Civil del Empleador en la norma DGUV 

109-002 en el punto 11.2.2 y en el TRGS 528 en el punto 5. 

La inspección de seguridad eléctrica es una inspección anual prescrita en Alemania para los dispositivos 

móviles que funcionan con enchufe, que se especifica por la Asociación de Seguros de Responsabilidad del 

 

Ventajas
Capacidad operativa completa con control total 

de los costes

Minimización de los tiempos de inactividad a través 

de la detección temprana de posibles factores de mal 

funcionamiento de la inspección regular

No hay compromiso a largo plazo, ya que puede ser 

cancelado anualmente



Prolongación de la garantía gratuita
 

¿Ha recibido su nueva unidad de filtro de humos de soldadura de KEMPER y ya la ha puesto en 

funcionamiento? Entonces has dado un gran paso para mejorar la calidad del aire. Incluso después de la 

compra, estaremos encantados de ayudarle con consejos y apoyo, porque la satisfacción del cliente es una 

A menudo sólo se nota lo agradable que es la protección de la garantía cuando falta. Por lo tanto, ofrecemos 

 

del período de garantía legal de 12 a 24 meses. Simplemente registre su nueva unidad de extracción de humos 

 

meses.

Con la prolongación del período de garantía, usted también está en el lado seguro después del período de 

Procedimiento para prolongar la garantía
Se incluye una tarjeta de registro con su nueva unidad de extracción*.

Proceda de la siguiente manera para registrarse:
Llama al enlace impreso en la tarjeta.

Ingrese y registre su producto

Entonces recibirá automáticamente una confirmación junto con el certificado de garantía.

Aproveche este servicio gratuito y registre su unidad de extracción ahora.

 

¿Tiene alguna pregunta o sugerencia? Simplemente contáctenos por teléfono al +49 (0) 2564 - 68 0 o envíenos 

un correo electrónico a service@kemper.eu.

 

 

*se aplica a las unidades que vienen con una tarjeta de extensión de garantía*

AMPLIACIÓN DEL PERÍODO DE GARANTÍA

PRODLOUŽENÍ ZÁRUAČNÍ

PRZEDŁUŻENIE GWARANCJI
GARANTIEZEITVERLÄNGERUNG / WARRANTY TIME EXTENSION
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Registrieren Sie Ihr Produkt online und wir verlängern Ihre Garantie von
12 auf 24 Monate!
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Filtro ORIGINAL KEMPER: 
100% genuino. 100% KEMPER.

Con los filtros originales de KEMPER, siempre estará del lado seguro y actuará conforme a la ley. Porque sólo un 

original es un original y, gracias al material especial del filtro, garantiza el mayor grado de separación y una 

En combinación con los filtros de repuesto originales, puede mantener permanentemente la certificación W3 

de sus sistemas de extracción y garantizar la máxima protección para sus empleados

Filtración superficial con filtros de membrana KemTex® de ePTFE
Sólo las partículas que no han penetrado en el medio filtrante pueden volver a limpiarse. Por lo tanto, ya se 

requiere su separación en la superficie del filtro. Esto se consigue de forma óptima con nuestra fina membrana 

KemTex® de ePTFE. Tienen una microestructura única de miles de millones de poros dispuestos al azar. La 

membrana se apoya en un tejido de fibra de poliéster sobre el que se fija térmicamente.

Las fibras y los poros más finos de la membrana de ePTFE KemTex® también retienen partículas de hasta unos 

100 nanómetros con un alto grado de separación. Así se consigue una filtración superficial eficaz con los 

mejores resultados de limpieza.





KEMPERvision

KEMPERvision permite un servicio de soporte remoto sin contacto entre usted y KEMPER. Y esto con la ayuda 

 
¿Qué significa la Realidad Aumentada (RA)?
La Realidad Aumentada es la extensión asistida por ordenador de la percepción de la realidad. Un ejemplo 

adecuado de ello es la radiodifusión de fútbol, en la que se inserta en la imagen información adicional como las 

líneas de fuera de juego o las estadísticas.

 
¿Cómo funciona?
Si se debe realizar un mantenimiento o una reparación del sistema de extracción o si los usuarios necesitan 

más asesoramiento experto, también ayudamos digitalmente y encontramos una solución en muy poco 

tiempo.

Guiamos al usuario a distancia en un intercambio directo. Esto se hace por un lado a través de mensajes de voz, 

y por otro lado a través de mensajes de texto, gráficos explicativos y, por ejemplo, diagramas de circuitos que se 

proyectan en el campo de visión utilizando la tecnología AR. Podemos intervenir directamente en las imágenes 

de LIVE y mostrar marcadores de apoyo. Las gafas también son adecuadas para su uso en aplicaciones de alta 

resistencia, así como en interiores y exteriores.

Ventajas
Sólo un corto tiempo de inactividad de los sistemas 

debido al envío expreso y el rápido servicio de 

apoyo ya al día siguiente

Ahorro de costos y servicio sostenible mediante la 

reducción de los gastos de viaje y la optimización 

del servicio in situ

Ayuda fiable en tareas complejas, incluso con 

restricciones de contacto y de viaje.

La información relevante está al alcance de su 

mano, manteniendo sus manos libres para el 

trabajo

Setup pre-configurado para un fácil despliegue 

plug and play



Prestaciones de servicio

Servicio de cambio de filtros 

El corazón de un sistema de extracción: El filtro. Una vez que está saturado su sistema de 

extracción sólo ofrece un bajo rendimiento de extracción, suele ser necesario un cambio de filtro. 

Aquí es donde y le ofrecemos un servicio de cambio de filtro profesional y rápido, que incluye los 

siguientes servicios:

Suministro de elementos filtrantes originales KEMPER de alta calidad

Limpieza a fondo de la compartimento del filtro

Sustitución profesional y rápida de los filtros

Inspección de los componentes del sistema y homologación del sistema de filtrado con nuevos 

filtros

 

Nota: El filtro está saturado en cuanto la presión diferencial alcanza un valor de 1.000 Pa.

 

Servicio de reparación y mantenimiento 

En caso de avería, le apoyamos con un amplio servicio de reparación para que la capacidad 

operativa de su sistema de extracción y filtrado siga estando garantizada. La reparación puede 

 

Medición de la calidad del aire 

Un aire limpio no sólo significa una mayor productividad de los empleados, sino también 

menores costes de funcionamiento. Haga que se mida la calidad del aire en su nave de 

producción como parte de un posible análisis.

¿Cuántas partículas de polvo fino por metro cúbico de aire hay en su sala?

¿Qué costes pueden reducirse permanentemente?

Servicio de piezas de recambio 

 

permanente de piezas de desgaste y de repuesto para que no se produzcan problemas de 

suministro ni fallos en su producción.

7 años para las piezas de recambio y de desgaste

10 años para los elementos filtrantes 

Centrales de filtrado
10 años para las piezas de recambio y de desgaste

15 años para los elementos filtrantes



Reacondicionamiento y modernización 

 

 

actual de la tecnología de extracción y filtrado desde el punto de vista técnico, económico y 

además contribuye a aumentar la eficacia.

Ventajas adicionales
Reducción de los costes de funcionamiento

Adquisición garantizada de piezas de recambio

Cumplimiento de la normativa legal vigente

Otras prestaciones

Soporte técnico 

Estamos aquí para usted y estamos disponibles para preguntas, asistencia y otros asuntos de 

lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. Estaremos encantados de asesorarle.

Teléfono:

 

Ampliación gratuita de la garantía 

A menudo sólo se nota lo agradable que es la protección de la garantía cuando falta. Por eso 

 

Dispositivos de filtrado:  

12 meses más de protección de la garantía, completamente gratis. Si suscribe un contrato de 

servicio, también recibirá otros 12 meses de protección de la garantía.

Centrales de filtrado: Si firma un contrato de servicio, recibirá 24 meses más de garantía para su 

sistema de extracción.

 

Instalación y montaje 

 

 

 

una sola mano. 
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Respirar aire limpio en el lugar de trabajo: nuestra 
misión desde 1977 

 

aquello que KEMPER lleva más de cuatro décadas 

representando: aire limpio en el lugar de trabajo. 

Cuando en la década de los 70 Gerd Kemper, nuestro 

fundador, desarrolló el primer sistema de aspiración 

puntual para las empresas de trabajo de metales de 

las regiones germanohablantes, los soldadores 

todavía bebían leche para combatir los síntomas 

causados por los humos de soldadura y la conocida 

como «fiebre del metal». El peligro, sin embargo, sigue 

siendo el mismo: las partículas ultrafinas que se 

generan durante los procesos de unión y separación 

de metales pueden causar cáncer.

Todavía hoy nos mantenemos fieles a la misión con 

que nació KEMPER en el año 1977. Nuestro principal 

objetivo es limpiar el aire que se respira en las naves 

industriales y proteger a las personas que trabajan los 

metales. La experiencia acumulada nos ha permitido 

desarrollar avanzadas tecnologías de depuración del 

aire con unos niveles de protección de la salud y de 

eficiencia de los procesos que no tienen rival.

De una empresa unipersonal a una compañía de 
alcance global 
KEMPER empezó como una empresa unipersonal, 

pero con el tiempo se ha convertido en un fabricante 

global de tecnologías de aspiración y 

 

extraordinaria, nuestra empresa lidera el desarrollo de 

tecnologías de protección laboral. KEMPER no solo es 

la empresa que lanzó al mercado el primer sistema de 

aspiración puntual para soldadura, sino que la 

primera instalación central de aspiración industrial 

nació de los conocimientos sobre desarrollo de 

nuestro personal. No dejamos de establecer nuevas 

referencias en la protección laboral y, además, 

impulsamos la digitalización del sector, por ejemplo, 

con soluciones inteligentes de control del aire.



KEMPER, 1983

KEMPER posee todo lo necesario para hacer frente 

 

 

cerca de Praga, sumada a años de experiencia, nos 

permite ofrecer una amplia gama de productos: 

 

 

aspiración ambiental y todos los accesorios 

 

disposiciones legales, garantizando la máxima 

seguridad legal a las empresas metalúrgicas en 

cuestiones como la protección laboral y la normativa 

medioambiental.

 

KEMPER HQ, 2020

Tal nivel de calidad está presente en todos los niveles 

de nuestra empresa familiar. Hasta hoy, KEMPER hace 

gala del mismo trato familiar y personal a todos los 

niveles, tanto dentro como fuera de la empresa. Tanto 

nuestros empleados como nuestros proveedores, 

socios y clientes nos ven como una sólida fuente de 

fiabilidad y continuidad.

 

Producción de KEMPER, 2020

KEMPER, sinónimo de tecnología de aspiración 

Numerosas acreditaciones y certificaciones 

atestiguan nuestros altos niveles de fiabilidad. 

 

empresas de más de 50 países en todos los 

continentes confían en los conocimientos de KEMPER 

sobre tecnología de aspiración. Entre esas empresas 

se incluyen tanto fabricantes renombrados de 

maquinaria e instalaciones como talleres de 

soldadura locales. Cuando se trata de la salud de las 

personas que trabajan el metal y todo lo relacionado, 

el tamaño y el origen no importan.

Todos los empleados merecen respirar aire limpio. Y 

KEMPER cree firmemente que el aire que respiran se 

puede mejorar con una calidad sostenible, productos 

innovadores y una estrecha colaboración. Por último, 

pero no menos importante, ese es también uno de los 

motivos que ha llevado a KEMPER al olimpo de las 

marcas de depuración del aire.



Clasificación de separación de los 
humos de soldadura W3 - innovaciones 
ISO 21904

La norma internacional para la comprobación de los dispositivos de filtrado de humos de soldadura describe los 

requisitos exigidos a los dispositivos en términos de operatividad, detección y eficacia de la separación. Para los 

aceros de alta aleación, esta norma exige una eficacia de separación de los humos de soldadura de al menos el 

99%: Separación de humos de soldadura clase W3. En Alemania, el aire filtrado con equipos debidamente 

probados y certificados puede devolverse a la zona de trabajo incluso cuando se procesan aceros inoxidables de 

alta aleación. En otros países, el certificado W3, que otorga el Instituto de Seguridad y Salud Laboral (IFA) de 

Sankt Augustin, se considera un signo de calidad.

Hasta mediados de 2020, la serie de normas ISO 15012 constituía la base de esta prueba. Se revisó y reorganizó 

fundamentalmente bajo el número ISO 21904. La nueva serie de normas se publicó en junio de 2020, y desde 

entonces la IFA ha estado realizando pruebas de acuerdo con la edición alemana de la norma DIN EN ISO 

21904. Los certificados existentes según la norma DIN EN ISO 15012 siguen siendo válidos hasta su respectiva 

fecha de caducidad y siguen permitiendo el funcionamiento de equipos con recirculación de aire limpio en 

Alemania.

Según el tipo y el tamaño del dispositivo de recogida (por ejemplo, campana de extracción o antorcha de 

aspiración), se prescriben determinadas velocidades de aire en el campo de aspiración. Esto da lugar a 

caudales mínimos, que se han especificado por primera vez en la nueva norma ISO 21904, también para las 

antorchas de soldadura con aspiración integrada.

Un brazo de extracción de funcionamiento suave y fácil de posicionar es un aspecto de seguridad. Si el brazo de 

extracción es lento, se ajustará con menos frecuencia y no se recogerán los humos de soldadura. Por ello, la 

nueva norma ISO 21904 también regula la fuerza necesaria para mover los brazos de extracción.

Otro punto importante de la revisión se deriva del ámbito de aplicación. La norma ISO 21904 sólo se aplica a los 

sistemas de extracción. Estos requieren la presencia de un dispositivo de detección, por ejemplo una campana 

de aspiración. Estos dispositivos de detección no están presentes en los sistemas de ventilación de salas, como 

las torres de filtros, o cuando el aire de la sala se aspira a través de una tubería con rejillas de ventilación. Por 

esta razón, los sistemas de ventilación de habitaciones ya no reciben un certificado W3. Sin embargo, lo 

mismo se aplica aquí: Los certificados DIN EN ISO 15012 existentes conservan su validez hasta su vencimiento, 

pero no pueden prorrogarse después.
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Disposiciones y leyes

Durante la soldadura, corte y procesos afines, tales como la pulverización térmica o la soldadura blanda, se 

Estas partículas son inhalables, en su mayor parte incluso respirables, y dependiendo de su composición 

Las emisiones también contienen un número muy elevado de nanopartículas que pueden penetrar en las 

Por tanto, es necesario tomar medidas para el mantenimiento de la limpieza del aire, principalmente por 

razones de seguridad en el trabajo, pero también para la protección del medio ambiente. La aspiración de las 

 

Las normas más importantes: 

Evaluación de las condiciones de trabajo
Obligación del operador de adoptar medidas de protección, revisarlas regularmente y documentarlas. 

Sustancias peligrosas en forma de partículas
Cobertura completa en la fuente de emisiones, recirculación del aire solamente después de una limpieza 

Los sistemas de extracción y filtración deben corresponderse con el estado actual de la técnica y se deberá 

Orden de las medidas de protección para la reducción de la exposición a sustancias peligrosas de los 
empleados:

 sustitución
 registro de las emisiones

evitar el contacto y la inhalación
uso de protección respiratoria



Virus

Bacterias

Polen

Granos de arena

Cabello humano

Neblina de aceite

Humo de soldadura

Humo de estañado

Humo de tabaco

Polvo de cementoHumo láser

Hollín
Polvo de lijado

Humo y polvo metalúrgico

Visibilidad

Partículas 
naturales

Contaminación 
atmosférica

Polvo inhalable PM10 (Polvo-E)

Polvo alveolar habitual PM 2,5 (Polvo-A)
PM 1

Polvo fi no
Polvo gruesoPolvo ultrafi no

Fracción de 
polvo

Moléculas de gas

a simple vista
Microscopio óptico

Electromicroscopio

0,001 µm 0,01 µm 0,1 µm 1 µm 10 µm 100 µm 1 mm

Polvo inhalable 
PM10 (Polvo-E)

Polvo alveolar habitual 
PM 2,5 (Polvo-A)

Polvo ultrafi no

Lo que hay que saber sobre los humos de soldadura 

Las partículas liberadas durante la soldadura son casi todas "alveolares". Esto significa que no sólo se pueden 

inhalar, sino que son tan finos que penetran en los alvéolos y se depositan allí. Son más pequeños que 2,5 µm 

pero, ¿eso significa en comparación?

Polvo grueso se entiende que las partículas de 10 µm o más

Polvo fino se refiere a tamaños de partícula más pequeños, hasta que 0,01 µm

Polvo ultrafino se refiere a partículas de 0,1 µm o menos

Por debajo de 0,01 µm ya se está en el rango de las moléculas de gas



h = 1,5 m

h = 0,3 m

h = 0,15 m

2.000 - 4.000 m³/h

700 - 1.000 m³/h

100 - 150 m³/h

50 - 100 m³/h con aspiración integrada 

Campanas 
de aspiración 

 
¿Y qué efecto tiene esto en la salud? 

Ejemplos de sustancias peligrosas en forma de partículas

Opciones de captación/técnicas de ventilación

Tipo de material Sustancia Efecto en el ser humano

Acero al carbóno Óxidos de hierro Sedimentación de polvo en los  
pulmones (pulmón de soldador)

Acero galvanizado Óxido de zinc Fiebre del zinc (nanopartículas en 
los pulmones provocan la muerte  
de las células)

Inox, acero de alta aleación Compuestos de cromo (VI) Carcinógeno para órganos  
respiratorios

Inox, acero de alta aleación Óxido de níquel Carcinógeno para órganos  
respiratorios

Aceros comunes (apróx. 2% de Mn)  
Aceros con alto contenido de Mn  
(hasta 30% de Mn)

Manganeso y sus derivados Irritación de vías respiratorias,  
daños del sistema nervioso,  
síntomas similares al Parkinson

Aleaciones de aluminio Óxido de aluminio Pulmón de polvo de aluminio, pro-
voca un cambio del tejido pulmonar 
funcional en tejido sin función
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1. Extracción en la fuente integrada la antorcha
Integración en el sistema

Extracción forzada cerca del punto de soldadura

Bajo caudal de aire

Grado de absorción bueno o muy bueno

2. Extracción de alto vacío en la fuente
Extracción eficiente mediante boquillas de succión

3. Extracción de bajo vacío en la fuente

Campanas extractoras con posicionamiento libre

 

4. Campana extractora
Ajuste de la campana extractora al área de trabajo 

correspondiente

Absorción de todo el flujo térmico de la soldadura

Muy baja depresión requerida

5. Ventilación de la nave
2 procesos: ventilación por desplazamiento 

(ventilación por capas) o ventilación mixta

La extracción ocurre a una altura de 4-6 m

Complementaria a los métodos antes mencionados 

o cuando no se pueden utilizar otros métodos 



FOLLOW 
US!

@kemper.eu @kemper-gmbh

@kemper_eu

@kemper_eu

@kempertv



Interesante saber

KEMPER:  
Su socio en 

tecnología de 
extracción y 

seguridad laboral 
desde 1977.



 

De una empresa unipersonal, KEMPER se ha convertido 

en un fabricante mundial de tecnología de extracción y 

filtrado. El Grupo KEMPER fue nombrado "Campeón del 

futuro líder del mercado mundial" por la revista de 

negocios alemana Wirtschaftswoche y ahora tiene más 

de 10 filiales en todo el mundo. Si no estamos 

representados por una filial en un país, los distribuidores 

expertos están a su disposición en todo momento. E 

incluso en otros países, siempre hay una solución para 

proteger eficazmente a sus empleados de los humos de 

la soldadura.

 

Hasta el día de hoy, se nos considera pioneros en la 

extracción de humos de soldadura.



Filiales

Distribuidores



Con gusto le asesoraremos.
¿Está interesado en nuestros productos? Estaremos encantados de enviarle material informativo o de facilitarle 

el nombre de un distribuidor cercano.

Nuestro servicio de pedidos telefónicos está a su disposición todos los días de lunes a jueves de 8:00 a 
17:00 y los viernes de 8:00 a 15:00 en el número +34 902 109-454.

Puede enviar pedidos por correo electrónico a sales@kemper.eu en cualquier momento.

Nuestra página web www.kemper.eu está disponible las 24 horas del día con información de-

tallada sobre los productos y las últimas novedades de KEMPER.

¿Qué son los humos de soldadura? ¿Qué tiene que ver la IA con la tecnología de extracción? En 

nuestro blog de seguridad laboral www.safe-welding.com respondemos a todas sus pregun-

tas sobre tecnología de extracción, tecnología de filtrado o diversas sustancias peligrosas en la 

soldadura.

Hello, Hola,  
Salut, Hej,  
Witam & Ahoj!



CONDICIONES DE VENTA
Generalidades
(1) Los recíprocos derechos y obligaciones de KEMPER (en lo que sigue, el comprador) y el vende-
dor respecto a este pedido de equipos, materiales y mercancías en general (en lo que sigue, las 
mercaderías), se regirán por las condiciones generales y en lo que previsto en las mismas, por las 
normas del  ordenamiento español.

(2) Nuestras ofertas son legalmente sin obligación. Los pedidos son obligatorios para nosotros 
cuando son devueltos fi rmados por nosotros o confi rmados por medio KEMPER. Lo mismo vale 
para negociaciones efectuadas por teléfono o verbales como también todas las modifi caciones 
correspondiente al negociado. Al pedido dado se encuentra el comprador comprometido a la 
compra.

(3) El cierre del contrato obliga al vendedor de efectuar el servicio comprometido, con excepto en 
caso de circunstancias externas o de causa mayor.

(4) Entre el comprador y el vendedor valen solo las condiciones de venta general y las condiciones 
de entrega del vendedor. Otras condiciones de compra por parte del comprador valen solo si 
el vendedor acepta las mismas por escrito. Esto vale también cuando se difi ere añadido otras 
condiciones de compra.

(5) Nos reservamos modifi caciones no importantes de nuestros productos, como también despu-
és de conclusión del contrato.

(6) Nuestro asesoramiento técnico no es obligatorio. Es determinante solo el contenido de nuestra 
confi rmación de pedido siempre que no se le ha contradicho en el término de 7 días.

Precio
(1) Nuestros precios tienen una validez de 3 meses desde la fecha de nuestra oferta. Una excepci-
ón necesita una forma escrita de la Posición I (2).

(2) En caso de darse a conocer posteriormente la credibilidad de crédito del comprador, no deja la 
posibilidad de cambiar la forma de pago o renunciar al contrato.

Pago
(1) Los pagos se efectúan a la fecha de vencimiento en Euro y sin descuentos. La retención de 
pagos y el balance con demandas recíprocas posibles es inadmisible en tanto que las incidencias 
no sean comprobados o por proceso jurídico. Igualmente está excluido el derecho a la reducción.

(2) Los plazos de pago empiezan con la fecha de emisión de factura tomando en cuenta que en el 
plazo de 3 días se encuentra en su posesión.

(3) Para pagos retrasados se ajustarán con intereses bancarios usuales a partir del vencimiento 
de la factura.

(4) Los gastos de comisiones bancarias y cambio de moneda van por cargo del comprador.

(5) Todas las demandas de la empresa serán caducadas si las condiciones de pago no se mantie-
nen o la empresa después de terminado un contrato que la credibilidad de crédito del comprador 
no son buenas o no corresponde a las exigidas por él. Además el vendedor tiene el derecho de 
pedir un pago por adelantado o una garantía por la entrega total o parcial de la mercadería, 
después de un término de tiempo determinado de renunciar el contrato puede retirarse o exigir 
daños y perjuicios por incumplimiento del contrato.

(6) Todos los pagos se deben efectuar a la empresa misma. El representante de la empresa se 
encuentra solo habilitados para cobros de morosos.

(7) Cambios y cheques serán aceptados en forma de pago. Los cambios y cheque tienen que ser 
aptos para descuento y libre de impuestos.

Plazo de entrega
(1) Plazo de entrega son libre de compromiso. Es un plazo de entrega acordado obligatorio, empi-
eza con la fecha de la confi rmación de pedido. Plazos de entrega acordados presumen sin embar-
go que el comprador acredita todas las exigencias técnicas, comerciales y detalles del pago.

(2) Obstáculos imprevistos, como, los que se produjeran en nuestra planta o en la de nuestros 
proveedores, por ej. Interrupciones, paros y otros retrasos no causados por nuestra empresa 
liberan nuestra responsabilidad con respecto al plazo de entrega. Nosotros comunicaremos a 
nuestro cliente lo más pronto posible sin demora. No se llevará lugar a una indemnización en caso 
de infracción de plazo de entrega.

(3) En plazos de entrega acordados de forma no obligatoria el comprador puede pedir después 
del plazo de 3 semanas de efectuar la entrega de la mercadería en un plazo razonable. Si la 
mercadería no se entrega en éste plazo la empresa entra en retraso. Una indemnización por el 
retraso no tiene lugar si es que no se actuó en forma voluntaria. El comprador puede actuar en 
caso de retraso en la entrega de la mercadería en forma escrita exigiendo un plazo razonable de 
entrega aclarando que en caso de no atenerse a la misma el negará la recepción. Después de 
transcurrido el plazo de entrega el comprador puede renunciar por escrito al contrato o pedir una 
indemnización por daños y perjuicios si es que se ha efectuado el retraso en forma voluntaria por 
parte del vendedor. El derecho a recibir la mercadería queda de esta forma anulada. Los mismos 
derechos tiene el vendedor en el caso que el comprador no efectué los pagos acordados en el 
plazo predeterminado, con excepción de la cláusula (2).

Envió y traslado de riesgos.
(1) El riesgo se traslada con la entrega de la mercadería al transportista, o la entrega al transpor-
tista enviado por el comprador en el caso de (exwork). Un seguro de transporte se efectúa solo a 
deseo y cargo del comprador. Si no se acuerda otra cosa la elección del transportista corre a cargo 
del vendedor.

(2) Se tiene que parar el envío de una mercadería a deseo del cliente, de esa forma corren los 
gastos ocasionados por la anulación de pedidos de transporte a cuenta del comprador.

Reclamaciones, garantía y responsabilidad
(1) El vendedor se reserva modifi caciones a causa de renovaciones técnicas, nuevas normas o 
desarrollos.

(2) Reclamaciones se deben efectuar inmediatamente después del recibo de la mercadería, 
quedan exentas de la garantía si no se reclaman en el período de una semana después de haber 
recibida la mercadería. En el caso de que al recibir la mercadería no se encuentre ningún daño 
en este período se deben mencionar los daños cubiertos. La garantía es de 12 meses, y comienza 
con la entrega del 
material.

(3) Para objeciones autorizadas el vendedor coge la garantía según la regulación de las siguientes 
normas:

a) El vendedor tiene la elección de mejorar, reparar o un recambio de la mercadería. A requeri-
miento correspondiente del cliente se tiene que explicar dentro de 14 días de qué manera quiere 
ejercer su derecho de elección.

b) Si es imposible una reparación o entrega de recambio, o se rechaza la recepción, así puede 
exigir el cliente un descuento correspondiente o a ser exentos del contrato.

c) Exigencias de indemnización por parte del comprador contra nosotros o nuestros asistentes 
no tienen lugar, quedan excluidas en caso de daños de vida, del cuerpo o de la salud. Además no 
tiene lugar la responsabilidad cuando los daños se ocasionaron en forma negligente por parte 
del vendedor o su representante legal. La responsabilidad no tiene lugar cuando los daños no se 
ocasionan directamente por las obligaciones del vendedor. En esta forma respondemos solo por 
los daños hasta el monto del contrato o negociaciones como seguimiento del incumplimiento de 
obligaciones previstas o imprevistas, que conocíamos o deberíamos conocer.

(4) Hasta el cumplimiento de la reclamación no se debe tener pertenencia de la mercadería. El 
vendedor puede exigir que la mercadería en mención se mantenga en almacenamiento hasta 
que se pida la mercadería.

(5) Toma el comprador modifi caciones sin comunicar por escrito y ser aceptado por el vendedor 
se anula la garantía y derecho de reclamación.

Reserva de propiedad
(1) En caso de pago por cheques la transmisión de la propiedad se efectúa con el cobro del valor 
debido.

(2) El vendedor se obliga, a liberar las seguridades que le corresponden a petición del comprador 
en el caso de que se encuentre en poder del vendedor garantías en un valor superior del 20%. La 
decisión de aceptar esta condición la tiene el vendedor.

(3) El comprador no puede trabajar o modifi car la mercadería en el caso que no el comprador no 
obtenga la propiedad del mismo, el comprador modifi ca la mercadería para el vendedor.

(4) En el caso que el comprador transforme la mercadería en total o parcialmente le corresponde 
al vendedor por el monto de la mercadería vendida.

(5) El comprador no puede alquilar, prestar el objeto comprado hasta que no se haya cancelada la 
deuda con el vendedor, hasta ese momento es propiedad del vendedor.

(6) En cada cambio correspondiente a la posesión o riesgo pertenencia de prenda de terceros a la 
mercadería deber ser informado al vendedor.

(7) El comprador responde a los costos y perjuicios ocasionados por sus actos.

(8) Entra el comprador en demora de pagos así esta autorizado el vendedor a recoger la merca-
dería en posesión del comprador, pertenencia del vendedor. Para este caso el comprador debe 
facilitar el acceso a la mercadería.

Competencia para posibles litigios
Para todos los litigios comerciales o no se aplicara el derecho alemán para competencia nacional 
e internacional con sede en Vreden. El vendedor tiene el derecho en algunos casos de someterse 
a derechos y juzgados de competencia del comprador. Se excluye la aplicabilidad del acuerdo de 
las Naciones Unidas 11 de Abril 1980 sobre la compra internacional de mercaderías.

Nulidad
Las regulaciones prominentes permanecen completamente en caso de inefi ciencia legal. Desti-
nos insignifi cantes deben reemplazarse en forma que convenga a las partes contratantes.
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SmartFil - ganador en calidad - 
precio con doble capacidad de 

SmartFil, adecuado para el uso regular en sol-

dadura y al mismo tiempo a un precio asequi-

ble. El SafeChangeFilter del dispositivo

completamente libre de contaminación. Gra-

-

bién es válido para el tratamiento del acero al 

cromo-níquel. Opcionalmente, cuenta con un 

puesto de trabajo y start-stop automático para 

mayor comodidad del usuario.

Más información en la página 19

Your fume -
our mission



Sujeto a cambios técnicos sin previo aviso. El folleto está protegido por derechos de autor. Sigue siendo de nuestra propiedad y siempre se puede 

Deutschland (HQ)
KEMPER GmbH
Von-Siemens-Str. 20
D-48691 Vreden
Tel. +49 2564 68-0
Fax +49 2564 68-120
mail@kemper.eu
www.kemper.eu

United Kingdom
KEMPER (U.K.) Ltd.
Venture Court
2 Debdale Road
Wellingborough  
Northamptonshire NN8 5AA
Tel. +44 1327 872 909 
Fax +44 1327 872 181
mail@kemper.co.uk
www.kemper.co.uk

France
KEMPER sàrl
7 Avenue de l’Europe
F-67300 Schiltigheim
Si vous appellez de France
Tél. +33 800 91 18 32
Fax +33 800 91 90 89
De Belgique ou de l’étranger
Tél. +492564 68-135
Fax +492564 68-40135
mail@kemper.fr
www.kemper.fr

China
KEMPER China
Floor 2, Building 6
No. 500 Huapu Road
Shanghai 201799
P.R. of China
Tel. +86 (21) 5924-0978
Fax +86 1852-1069-401
info@kemper-china.com.cn 
www.kemper.cn.com

España
KEMPER IBÉRICA, S.L.
Avda Diagonal, 421 3º
E-08008 Barcelona
Tel. +34 902 109-454
Fax +34 902 109-456
mail@kemper.es
www.kemper.es

India
KEMPER India
55, Ground Floor, MP Mall
MP Block, Pitam Pura
New Delhi -110034
Tel. +91.11.42651472
mail@kemper-india.com
www.kemper-india.com 

Polska
Kemper Sp. z o.o.
ul. Miodowa 14
00-246 Warszawa
Tel. +48 22 5310 681
Faks +48 22 5310 682
info@kemper.pl
www.kemper.pl

KEMPER spol. s r.o.
Pyšelská 393

Tel. +420 317 798-000
Fax +420 317 798-888
mail@kemper.cz
www.kemper.cz

United States
KEMPER America, Inc.
2460 Industrial Park BLVD.
Cumming, GA 30041
Tel. +1 770 416 7070
Fax +1 770 828 0643
info@kemperamerica.com
www.kemperamerica.com

Nederland
KEMPER B.V.
Demmersweg 92
Begane grond
7556 BN Hengelo
Tel. +492564 68-137
Fax +492564 68-120
mail@kemper.eu
www.kemper.eu


